RECLAMACIONES 

E.S.E BARRANCABERMEJA 

DICIEMBRE 20 DE 2006

RECLAMACION REALIZADA POR 

DOCTOR 

OSCAR EDUARDO MORALES 

No acepto la no admisión de mi hoja de vida debido según Uds. de que no
tengo titulo de especializaciones en salud.  Quiero manifestarles que les
envíe copia deL documento en el cual la Universidad Autónoma de Bucaramanga
y el CES de Medellín manifiestan que ya culmine mis estudios de postgrado
GERENCIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD y que esta pendiente los grados
para así tener en mi poder el diploma que me acredite como tal, el cual
podré anexar a mi hoja de vida en el momento que lo tenga.igualmente pienso
que se debería tener en cuenta el tiempo que tuve como gerente en el
Hospital Local de Aguachica  por un periodo de casi dos año.
En espera de poder acceder al concurso como gerente de la ESE de
Barrancabermeja y en procura de que mi reclamación sea bien vista.

RESPUESTA RECLAMACION UCC

Doctor Morales. 

de acuerdo a solicitud nos permitimos comunicarle, que todo titulo de pregrado o postgrado debe ser acreditado mediante diploma de grado y el acta del mismo donde se realiza el registro en la oficina de Registro y control de cada institución educativa superior. 
 

de acuerdo a lo anterior se sustenta en la Ley 30 de 1992 en el capitulo 5 articulo 24. 

que a la letra dice: "el titulo, es el reconocimiento expreso de carácter académico, otorgado a una persona natural, a la culminación de un programa, por haber adquirido un saber determinado en una institución de Educación Superior. Tal reconocimiento se hará constar en un diploma" 

 

De esta forma se ratifica la valoración realizada a su hoja de Vida. 

 

Atentamente

 

Universidad Cooperativa de Colombia 

RECLAMACION REALIZADA POR 

DOCTOR 

CAMILO JAVIER GONZALEZ 

Barrancabermeja, Diciembre 20 de 2006

SEÑORES

UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA

BARRANCABERMEJA

REFERENCIA: 
SOLICITUD DE REVISION.

Ante la no inclusión de mi nombre en la lista de seleccionados para presentar la prueba básica para la selección por meritos de nuevo gerente de la E.S.E. BARRANCABERMEJA, Comedidamente solicito a ustedes la revisión de los documentos allegados a la universidad por mi parte.

El motivo por el cual hago esta petición, es el desconocimiento que se da a la constancia que expide el director Académico de postgrados de la Universidad Cooperativa de Colombia seccional Barrancabermeja doctor  FERNANDO JOSE MOSQUERA ZUÑIGA, con  fecha de 13 de Diciembre de 2006,  en la que certifica que he cursado y aprobado todos los módulos previstos en la Especialización en GERENCIA DE LA CALIDAD Y AUDITORIA EN SALUD, además de haber presentado y aprobado con calificación de Meritoria,  la Monografía de Grado exigida por la institución como requisito de grado para optar al título de la especialización, quedando claro que únicamente está por fijar la fecha del acto meramente protocolario, el cual  no se pudo desarrollar debido a la fecha de finalización de año en que la universidad cesa actividades.

Por lo anterior solicito,  mi inclusión en la lista de seleccionados para poder presentar la prueba básica, dentro del proceso de meritocracia en mención.

Agradezco su atención y oportuna respuesta.

Atentamente,

CAMILO JAVIER GONZALEZ RAMIREZ

C.C. 6.769.863  

Correo electrónico cgonzalez@barrancabermeja.gov.co 

RESPUESTA RECLAMACION UCC

Doctor González  

de acuerdo a solicitud nos permitimos comunicarle, que todo titulo de pregrado o postgrado debe ser acreditado mediante diploma de grado y el acta del mismo donde se realiza el registro en la oficina de Registro y control de cada institución educativa superior. 
 

de acuerdo a lo anterior se sustenta en la Ley 30 de 1992 en el capitulo 5 articulo 24. 

que a la letra dice: "el titulo, es el reconocimiento expreso de carácter académico, otorgado a una persona natural, a la culminación de un programa, por haber adquirido un saber determinado en una institución de Educación Superior. Tal reconocimiento se hará constar en un diploma" 

 

De esta forma se ratifica la valoración realizada a su hoja de Vida. 

 

Atentamente

 

Universidad Cooperativa de Colombia 

